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RESOLUCIÓN 2168 2010
(27 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se estructura el Comité de Seguimiento para el Proceso de Selección de los Operadores del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor “Juan Luis Londoño de la Cuesta” de la Dirección General del ICBF y se deroga una resolución.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 27 del Decreto 1138 de 1999 y el Decreto 117 de 2010, y
CONSIDERACIONES
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
Que la Resolución número 436 del 16 de febrero de 2009 creó el Comité de Seguimiento para el Proceso de Selección de los Operadores del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor “Juan Luis Londoño de la Cuesta” de la Dirección General del ICBF, con el objeto de que formule las líneas de acción y el seguimiento al desarrollo de dicho proceso.
Que el Decreto 117 del 21 de enero de 2010, “Por el cual se aprueba la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cecilia de la Fuente de Lleras y se determinan las funciones de sus dependencias”, modificó la denominación de algunas de las que integran el Comité de Seguimiento para el Proceso de Selección de los Operadores del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor “Juan Luis Londoño de la Cuesta” de la Dirección General del ICBF, por lo que se requiere su actualización.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. OBJETO. En el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cecilia de la Fuente de Lleras (ICBF) continuará operando el Comité de Seguimiento para el Proceso de Selección de los Operadores del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor “Juan Luis Londoño de la Cuesta” de la Dirección General, creado mediante la Resolución número 436 del 16 de febrero de 2009, con el objeto de formular las líneas de acción y el seguimiento del desarrollo de dicho proceso.
ARTÍCULO 2o. INTEGRACIÓN. El Comité estará conformado por los siguientes servidores públicos, quienes actuarán con voz y voto:
El Secretario General, quien lo presidirá.
Un asesor de la Dirección General.
El Director de Prevención
El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.
El Subdirector de Familia.
El Subdirector de Abastecimiento.
El Coordinador del Grupo de Contratos de la Oficina Asesora Jurídica.
El Coordinador del Programa Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor “Juan Luis Londoño de la Cuesta”.
ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. Serán funciones del Comité:
1. Formular las directrices para que el proceso de selección de los operadores del Programa guarde correlación con los planes y lineamientos institucionales.
2. Velar por el adecuado cumplimiento de los principios de transparencia, economía, eficiencia, celeridad y demás disposiciones para el régimen del contrato de aporte.
3. Monitorear y hacer seguimiento permanente al desarrollo del proceso de selección de los operadores del programa en la Dirección General del ICBF, para lo cual efectuará la revisión de los pliegos de condiciones y analizará las observaciones tanto de las áreas como de los proponentes presentadas en las audiencias y los proyectos de respuesta.
4. Informar permanentemente a la Dirección General sobre las tareas que le fueron encomendadas.
5. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General, de acuerdo con su naturaleza.

ARTÍCULO 4o. REUNIONES. El Comité se reunirá en forma ordinaria cada vez que se adelanten procesos de selección de operadores, previa convocación del Secretario General por medio de la Secretaría Técnica, y en forma extraordinaria cada vez que así se requiera.
ARTÍCULO 5o. QUÓRUM. Se constituirá quórum deliberatorio con la participación de no menos de la mitad de los integrantes y las decisiones se adoptarán por mayoría simple de los asistentes.
ARTÍCULO 6o. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo del Subdirector de Familia, y cumplirá las siguientes funciones:
1. Citar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, previa convocación del Secretario General.
2. Elaborar el orden del día de cada reunión.
3. Elaborar, suscribir y archivar las actas de cada sesión del Comité, los antecedentes y demás soportes documentales.
4. Coordinar el cumplimiento de las funciones del Comité en cada una de las líneas de acción.
5. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité en cada una de las líneas de acción.
6. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

ARTÍCULO 7o. VIGENCIA Y DEROGACIONES. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 3559 de 2013] La presente partir de la fecha de su publicación y deroga la Resolución número 436 del 16 de febrero de 2009 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a los 27 días de mayo de 2010.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.
LA DIRECTORA GENERAL


